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- Acuerdo

,
En atenci.ón a las inqui;pl'u.des manifestadas por algunas
Direcciones Eje'cutivas Seccj¡()-,'~ales de Administración Judicial,
a continuacj.ón me L?er;nito ltélcer algunas indicaciones p~ra el
correc~o diligenciar\üelll:o df. Formato DJ02 para el reporte de
novEdades de person4,l: 1

1I '
P . d' 1,; .. I d 1 f DI02autas para el. ..:....•..enClannerto e ormato , :

IdeJ,l:ificación del, espacho

t'"

, .' 1. Colocar clase de
. ".. municipio al que

,la novedad.

juzgado
corresp

3lf especial idad y el nombre del
Ilt.'!e el despacho en el que ocurrió

despacho en
uno de los

4 •• i

6.1 será el
1412 y 141'3

que corresponda
'de 2002.

según



!'¡I.'!.IlII; .\ ()

~'lieiltras no eX'is-t~ cuenca ~udicial resulta inoperant.e
reporte de noveJ~ae~ de perscnrl.

Descripción de l~ novedad 1

Nombr'es y apellidos completGosldel funfionario o empleado
permanencemente o de tnané~ra. trans'i. toria se ~-;,:_p,Ll":a
ej erciclo de sus funciones: número. re cédula y cargo
ostenta u ostentaba. .

Tipo de novedad

Ncvedad Transitoria

el

que
del
que

•
•

l.

r =e.'

i
s: ...So ¡-',:Jvedad e.s transitol":a, .se c¡elhen dili-genciar dos (2)
format.os DJ02, uno par:;!.I el funcionarlo que sale
transitoriamenr.8 del cargo ~rfocro, et1 el que se ind'ique la
persona que transi toriamenLE: cupará "F1 cargo. Únicamente se
diligenciará la casilla .:n::edetE':;:rmirada para la novedad
transitoria, en la que. se m;"ln~fesr.ará, la causa y el periodo
de ~a mi-sma, sin omitir 1:0. fecha.! de inicio ni 1a de

I
i

terminación. r
i

En cuant.o al '.'tip'o de nove\~"acil"., el f .rmato OJOl, arroja las. ,

siguient.es posibilidades: I

, . .1. Ingreso: I i
Se. marcará. la casilla "1íngreSOn,1 cuando se trate de la
p:cc,visián de un cargo rn:~ iante enFargo o provi:=,ionalid ..ad .

.2, Li cene i a: . . I I . ,
Esta casilla hace refer.cnfia a: I .
• LIcenCIas remunerada~~,1 como las que se" derIvan de la

incapacidad por enfe_~-rr_Jedad o a~cidente de trabajo.
Licencias no remuner3dl3.s - 1
Suspensión por meciida pen~ 1 o disciplinaria o
pres.taci(:m del servi)::~jo militar- (.P.rt:j:cul.o_ 13,5 Ley 270
de 19961 .

..:...3. Vaca c.i ones

l_~_ Licencia de maternidad

, e Otra:
Dentro de éstas,
para Magis~rados

se
de

I .
pueder cataloga
Tri bU-1a}es y

,

la
\leces

comisión
de la

especial
República
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Laf; n'Y,iedad~s se t ndrán e ca permanentes en los siguientes
casos:

2.3. Ingreso:
S'iempre que ha.¡i retiro E.e genera" un. ingreso", a menos que
se traLe de sdpreslón ~l Despacho Judicial p del cargo.
Se : rata del SUpllI vacantes 'definitivas mediante
nombra¡{lentos fon el in s no carácter.

La cas"illa 'lue S~ IrefIere a:' "funciol1q.rio' o empleado", hace
alusj.Ótla le persün~.que sajEl del cargo, por tal razón, cuando
se t rat:E' de noveda~ de carjá ::ter permanente el mismo formato
~)el"rnite lr:::-:uir .. o;:::;' ¡nombre d~ ,quien ostentará el cargo. Evento

1 I

I
i

Retiro:
Se presenta 'e 1 cualqu' er caso de separación defini ti va
del servicio, -"'ualquie á que sea su causa.

Traslado: l.
Puede pre,r.;ent rse cuanrc se traslada" el cargo junto con
el s~rvi(l()r! que l~ ejerce . como ocurre con el
"reordenanlientb" ,

2.1.

!,
I

(Artículo 139 Ley 270 del 1996) Y .la comisión especial
(Artículo 140 Ley 210 de 199r)

A~í llusmo, hace re:flerenc:ia Je:>,cepCionalmente a la' comisi.ón de
ser-:icios IArtículoj 136 a .301 Ley 270 de 1996), caso en el
cua~ el nominador hará 1, ','correspondiente designación de
tl.lJ1c':.one.:;F.ll encarg l'

I
Nuta, El Artículo 1:44 de la Ley 270 de 1996 establece: ;, los
permisos no genera~ -:acantl transitori,a. ni defi.nitiva, de1
empleo del cual es! tltular¡ "1 respectlvo beneficiario y en
con~ecuenci a, no hkbrá lug1c.! \. al encargo ni a nombramiento
provisional por el ia~so de ~c' duración" .

i I
I
i

2. NO'o/edades Permanéntes I. I '
I I '.

En caso de trata.r1e de no;vf'dad de carácter permanente, se
diligenciar ~ la cea illa pa,'a el efecto, especificando si se
trata de r,' 1:.:'.1'0 , tr slado o ingreso y se colocará el nombre de
~~i~n in_~re~:~ ~l, c.af-g,~como f.~f~quien se retira ..
s~ .Jebec, ....,pec,1.fJ.c .. la fe.(.Lél en que el nuevo funcionario o
emplr:.~a~jü tO¡¡/. o tC'.ll rá poses1itn del .cargo.

"
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I
I 1"

di ferente, cuando se trata d,' povedad ~ransi to:na en la que se
debe dlllgenclar otro format ~jDJ02' erh el qUE se informe ,los
:latcs de la persona que en a~e ante ostentará ,1 cargo,

En 111.ngún caso se podrár: I dlllgena Lar COl.jl¡T~t2.11'eLt-.e las
casillas que describen 1:: I novedac como tranditor:ia o
permanente, l,a una excluye a lá otra."

, I
. ,.

rara: efectos del control 1ue corc.¡::¡ete
t::je::'ut~-'/:Js . Seccionales, ](""8, E,-'.~~edare..s
exc~,usl 'lamente por el respec:::~vo Dlrec1tor. de ,~onformi'.lad con
ló establecido por los Numer~lles seguldo y (\'.""I,ce del '\::ue'rdo
:,676 de 2002. I i

I I

!

I

Cordialmente,- ¡
V

~r ::j_ j i
~~_t-2-t~ ([;' (?::( ~~< 1""" I
CEL~NEA OROSTEGU:¡...---r:l) JIMENrd ¡
Dlrectora E]ecucf.vÁ de3d cr~lstraCJón
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